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Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el área de conocimiento de 
«Ciencia Política y de la Administración», convocada por Resolución de 
la Universidad de Salamanca de fecha 3 de diciembre de 2007 
(«B.O.E.» del 15), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trá-
mites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 
de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
el art. 66 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el 
expediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Iván 
Llamazares Valduvieco con D.N.I. número 05255854-D, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Salamanca, en el área de cono-
cimiento de «Ciencia Política y de la Administración», adscrito a la 
Facultad de Derecho, en la plaza código G061/D06105.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del 
Estado», el candidato propuesto deberá tomar posesión de su des-
tino.

La presente resolución podrá ser impugnada mediante la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Rector en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publi-
cación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresa-
mente, o se haya producido la desestimación presunta del de 
reposición.

Salamanca, 13 de marzo de 2008.–El Rector, José Ramón Alonso 
Peña. 

 6252 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Fernando Pablos Romo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente 
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad en el área de conocimiento de 
«Álgebra», convocada por Resolución de la Universidad de Salamanca 
de fecha 3 de diciembre de 2007 («B.O.E.» del 15), y teniendo en 
cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 
de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
el art. 66 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el 
expediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Fer-
nando Pablos Romo con D.N.I. número 07872052-A, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Salamanca, en el área de 
conocimiento de «Álgebra», adscrito a la Facultad de Ciencias, en la 
plaza código G064/D16416.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino.

La presente resolución podrá ser impugnada mediante la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Rector en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publi-
cación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresa-
mente, o se haya producido la desestimación presunta del de 
reposición.

Salamanca, 13 de marzo de 2008.–El Rector, José Ramón Alonso 
Peña. 

 6253 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Tomás Carlos Tejero 
Prieto.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente 
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de conoci-

 6254 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María del Rocío Isabel 
Rodríguez Macías.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente 
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de cono-
cimiento de «Fisiología», convocada por Resolución de la Universi-
dad de Salamanca de fecha 3 de diciembre de 2007 («B.O.E.» del 15), 
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamen-
tarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 
de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
el art. 66 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el 
expediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña 
María del Rocío Isabel Rodríguez Macías, con D.N.I. número 
12754346-H, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de 
Salamanca, en el área de conocimiento de «Fisiología», adscrita a la 
Facultad de Biología, en la plaza código G021B/D12126.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del 
Estado», la candidata propuesta deberá tomar posesión de su des-
tino.

La presente resolución podrá ser impugnada mediante la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Rector en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publi-
cación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresa-
mente, o se haya producido la desestimación presunta del de 
reposición.

Salamanca, 13 de marzo de 2008.–El Rector, José Ramón Alonso 
Peña. 

miento de «Geometría y Topología», convocada por Resolución de la 
Universidad de Salamanca de fecha 3 de diciembre de 2007 («B.O.E.» 
del 15), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 
de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
el art. 66 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el 
expediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a don 
Tomás Carlos Tejero Prieto, con D.N.I. número 11951344-S, Profe-
sor Titular de Universidad de la Universidad de Salamanca, en el área 
de conocimiento de «Geometría y Topología», adscrito a la Facultad 
de Ciencias, en la plaza código G064/D16418.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del 
Estado», el candidato propuesto deberá tomar posesión de su des-
tino.

La presente resolución podrá ser impugnada mediante la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Rector en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publi-
cación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresa-
mente, o se haya producido la desestimación presunta del de 
reposición.

Salamanca, 13 de marzo de 2008.–El Rector, José Ramón Alonso 
Peña. 

 6255 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María Elena 
Rebato Peño.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso de acceso para la provisión de una 


